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Proceso de selección convocado por Resolución 452/38207/2025, de 08 de mayo, de la 
Subsecretaría de Defensa, para el ingreso en los centros docentes militares de formación 
mediante la forma de ingreso directo, sin exigencia previa de titulación tecnico superior, 
para la incorporación como militar de carrera  a las Escalas de Suboficiales de los Cuerpos 
Generales y de Infantería de Marina. 
 
 
 

COMUNICACIÓN OFICIAL DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN. 
 
  
ASUNTO: RECONOCIMIENTO MÉDICO. 
 
1.- LUGAR Y HORA. 
De acuerdo con los criterios establecidos en la base común DÉCIMA, apartado 2.2.3 
“reconocimiento médico” de la resolución 452/38207/2025 de 08 de mayo, se comunica lo 
siguiente: 
 
Se cita a los aspirantes que aparecen relacionados en el anexo I en las tandas con el día 
especificado en las mismas para realizar el reconocimiento médico en: 
 
- CIMA: Unidad de Reconocimientos Médicos Aeronáuticos del Centro de Instrucción de 
Medicina Aeroespacial (CIMA) Base Aérea de Torrejón, Carretera de Barcelona Km 22, 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
- Reconocimiento Médico: Hospital General de la Defensa «Orad y Gajías. Vía Ibérica 1. 
Zaragoza. 
 
 
Hora.- 07:30 horas en la entrada principal del citado hospital para ser controlados y 
acompañados por un vocal. 
 
2.- Asimismo se recuerda lo especificado la base común DÉCIMA, apartado 2.2.3 
“reconocimiento médico”, de la resolución 452/38207/2025 de 08 de mayo donde dice 
textualmente: 
 
 “Las personas aspirantes se presentarán al reconocimiento médico en ayunas y con retención 
de orina, e irán provistos de un bolígrafo de tinta azul o negra para rellenar el cuestionario de 
salud correspondiente. Con la finalidad de alcanzar una exploración oftalmológica más precisa, 
se recomienda a los portadores de lentes de contacto que suspendan su utilización al menos 
una semana antes de la fecha del reconocimiento médico y acudan a él con gafas debidamente 
graduadas” 
 
3.- Al inicio de las pruebas, y conforme a lo establecido en el apartado 1 “desarrollo de las 
pruebas” de la base DÉCIMA de la convocatoria, el Órgano de Selección requerirá a todos los 
aspirantes que acrediten su identidad, para lo cual deberán ir provistos del original en vigor de 
alguno de los siguientes documentos: documento nacional de identidad, tarjeta de identidad 
militar, permiso de conducción o pasaporte, o bien documento que acredite su solicitud por 
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extravío u otra circunstancia. 

4.- La no presentación de un aspirante en el momento que se declare el inicio de las pruebas 
por el Órgano de Selección supondrá su eliminación del proceso de selección, salvo en los 
casos contemplados en el artículo 18 del Real Decreto 309/2021, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso y promoción en las Fuerzas Armadas (BOE número 107, de 
5 de mayo).  

5. Los familiares y/o acompañantes NO podrán acceder a las instalaciones donde se 
desarrollen las pruebas. 

6. ACCESO E IDENTIFICACIÓN PARA EL CIMA. 

6.1. Los opositores deberán estar a las 07:30 h (Según Anexo I) en la puerta principal del 
CIMA, donde esperarán a que un vocal del Órgano de Selección les llame nominalmente y 
compruebe la identificación de los  opositores. 

6.2. Como contempla la convocatoria, el Órgano de Selección requerirá a los  aspirantes que 
acrediten su identidad, debiendo éstos ir provistos del original en vigor  de alguno de los 
siguientes documentos: documento nacional de identidad, tarjeta  de identidad militar, permiso 
de conducción o pasaporte, o bien documento que  acredite su solicitud por extravío u otra 
circunstancia.   

6.3. Durante la realización de los reconocimientos médicos se seguirán las instrucciones 
específicas dadas por el personal del CIMA en las diferentes áreas del centro. 

6.4. Se requiere que el personal traiga su propio bolígrafo. 

6.5. En la medida de lo posible, los aspirantes no llevarán equipaje de mano (mochilas, 
maletas, etc..). 

6.6. Se debe acudir puntualmente. No se permitirá el acceso al Centro antes de la hora de la 
cita. 
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7. INSTRUCCIONES ESPECIFICAS PARA EL RECONOCIMIENTO MEDICO EN EL CIMA.

7.1. Para la realización del Reconocimiento Psicofísico, acudir en ayunas por un periodo 
mínimo de 6 horas (excepto medicación), y con retención de orina. 

7.2. Los opositores que utilicen lentes de contacto deben abstenerse de su uso durante al 
menos las 48 horas previas y acudir al reconocimiento con gafas adecuadamente graduadas. 

7.3. Se recuerda que el uso de lentes ortoqueratológicas no está permitido, siendo causa de 
exclusión. 

7.4. Los opositores aportarán pruebas o informes médicos pertinentes si fuera el caso 
(antecedentes de patología, ingresos hospitalarios, cirugías, toma de medicación). 

7.5. Informar de la medicación que se utiliza, tanto de forma habitual, como si se ha consumido 
algún fármaco o producto de herbolario en las últimas 72 horas. 

7.6. En el transcurso del reconocimiento se realizará la evaluación de las habilidades cognitivo 
motrices, para lo cual es obligatorio haber desayunado previamente. Se recuerda que al CIMA 
hay que venir en ayunas. 

8. INSTRUCCIONES DURANTE EL RECONOCIMIENTO EN EL CIMA.

8.1. No se permitirá el uso de teléfonos móviles, tablets, portátiles o cualquier otro dispositivo 
electrónico o informático durante la realización de los reconocimientos médicos. Su uso puede 
conllevar la expulsión del reconocimiento. Se habilitarán taquillas para depositar dichos 
dispositivos a la entrada al CIMA. 

8.2. Existe en el centro un servicio de cafetería, se recomienda para su uso, el pago en efectivo 
o con tarjeta bancaria física.

8.3. A los aspirantes no les será permitido abandonar el recinto salvo causa mayor y con 
autorización del Presidente de la Junta de Reconocimiento y del Órgano de Selección. 

8.4. No se permitirá el acceso a las zonas de reconocimientos médicos a los acompañantes de 
los opositores, y su ingreso al edificio será restringido hasta que el Presidente de la Junta de 
reconocimiento lo autorice y no antes de las 14:00. 

8.5. Por respeto a todos se recuerda la necesidad de extremar las medidas de 
higiene personal y se solicita que los opositores acudan con la vestimenta adecuada a un 
proceso de selección. Se considera vestimenta no adecuada: las chanclas, pantalón 
corto/bermudas, camisetas de tirantes). El incumplimiento de estas medidas podrá ser 
motivo de negación de acceso a las instalaciones. 

8.6. Los resultados del reconocimiento médico se darán el segundo día, siendo recomendable 
esperar a recibir dichos resultados presencialmente en el Centro al final de la jornada.  
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8.7. En el caso de alegación o incidencia se les darán las instrucciones oportunas. 

En Madrid a 21 de julio de 2025. 

EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

Fdo.- Coronel D. Óscar Iván Lage Carreira.
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ANEXO I 
TANDA CIMA 24 DE JULIO DE 2025. 

NIO NIO 
20057 25320 
20248 25650 
20263 26047 
20826 27003 
20834 27516 
21337 27672 
21584 31492 
21857 31518 
22194 32391 
22517 32417 
22582 32599 
23309 32789 
23317 33332 
23424 34199 
23481 34678 
23994 35097 
24166 35329 
24661 39941 
25189 40287 



6 

TANDA Nº1 25 DE JULIO DE 2025 (ZARAGOZA). 

NIO NIO NIO 
20354 24711 32458 
20438 24919 32516 
20933 24943 32532 
21014 25346 32623 
21071 25551 32656 
21261 25890 32730 
21378 25924 34348 
21402 26104 35030 
21899 26211 35055 
22111 26286 35063 
22541 26302 35170 
22574 26377 35253 
22665 26450 36020 
22749 26468 36103 
22780 26583 36616 
22855 26898 36756 
23069 26906 37713 
23341 27037 37721 
23358 27052 37861 
23416 27086 38869 
23457 27334 39230 
23770 27342 40220 
23887 27656 40279 
23952 29850 40535 
24059 29892 40576 
24174 31161 40667 
24232 31344 40840 
24273 31351 
24414 31559 
24513 32250 
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TANDA Nº2 28 DE JULIO DE 2025 (ZARAGOZA). 

NIO NIO NIO 
20289 24604 31500 
20347 24638 31567 
20362 24703 32474 
20388 24802 32508 
20552 25171 32557 
20867 25247 32698 
21055 25288 32797 
21162 25312 32839 
21303 25338 32847 
21360 25403 34066 
21485 25445 34165 
21550 25684 35246 
21592 25767 35410 
21881 25775 35428 
22061 25791 35964 
22293 25809 36160 
22590 26005 36186 
22608 26229 36681 
22616 26880 36814 
22889 27029 36905 
23028 27110 37226 
23432 27524 37697 
23663 27532 38554 
23846 27623 38885 
23945 27698 39057 
24141 28274 39065 
24331 29371 39206 
24398 29777 39248 
24547 29900 39255 

40618 
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TANDA Nº3 29 DE JULIO DE 2025 (ZARAGOZA). 

NIO NIO NIO 
20032 24042 31138 
20198 24158 31153 
20404 24216 31187 
20586 24257 31286 
20966 24265 31302 
20974 24315 32490 
21063 24422 32581 
21238 24505 32771 
21410 24570 32813 
21428 24679 32854 
21527 24893 32946 
21626 24901 33167 
22012 24927 33779 
22137 25163 34330 
22178 25304 34355 
22400 25379 35105 
22467 25841 35311 
22475 25858 36087 
22731 26039 36822 
22756 26054 36988 
22848 26112 37218 
22947 26146 38992 
22988 26245 39081 
23036 26443 39784 
23739 27169 39818 
23804 27235 39867 
23820 27573 39933 
23879 28407 40329 
23911 29686 40675 
24000 31120 
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TANDA Nº4 30 DE JULIO DE 2025 (ZARAGOZA). 

NIO NIO NIO 
20206 24182 32706 
20412 24224 32722 
20420 24281 32755 
20669 24380 32763 
20800 24646 32821 
20859 24653 32912 
20941 24687 33423 
21113 24695 34041 
21188 24752 34074 
21204 25270 35154 
21568 25387 35220 
21998 25585 35337 
22053 25619 35402 
22152 25627 36111 
22319 25700 36137 
22335 25973 36954 
22350 26013 37077 
22368 26195 38968 
22376 26260 39024 
22442 26492 39099 
22772 26559 39107 
23002 27094 40121 
23234 27250 40147 
23333 31021 40154 
23440 31104 40162 
23671 31146 40972 
23903 32292 
23978 32318 
24075 32466 
24133 32565 
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TANDA Nº5 31 DE JULIO DE 202 (ZARAGOZA). 

NIO NIO NIO 
20040 24067 31526 
20115 24125 31542 
20297 24497 31856 
20305 24554 32052 
20321 24596 32342 
20370 24729 32375 
20529 24794 32425 
20610 24851 32615 
20685 25148 32680 
20727 25239 32904 
20750 25361 33431 
20784 25593 34959 
20909 25726 35147 
20982 25734 35204 
21006 25916 35212 
21048 26385 35444 
21220 26427 36210 
21493 26526 36491 
21535 26575 36749 
21907 27144 37184 
21949 27409 37259 
22533 27474 38182 
22558 27508 38901 
22962 27631 39115 
23010 28563 40196 
23051 28936 40212 
23697 29132 40261 
23861 31179 40345 
24026 31203 40865 
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